
Año XLVIL Martes 7 de Setiembre de 1880. Núm. 59.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra da fácil eobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TR8INTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposicionos generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflciaímenls en ella, 
y desde cuatro lias después para los demás pue
blos de la misnia provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre dt 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
dondo permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. S He dado cuenta á'S. M. el Rey 
(Q. D. G.) d<¿ la propuesta elevada á este Minis
terio por esa) Junta solicitando la derogación de 
la Real orden de 2 de

el art. 9.° de la ley de 
34 de la- Real instruc

puso que el pago 6 
ciones emitidas y 
nes civiles se 
donde mejor le^,

Er su vista-
Considerando

l.° de Abril de 1859 

ibre de 1860^ quedis- 
ereses de las inscrip

tas á las corporacio- 
iciliar en el punto 

ra.

ción de l.° de Julio anuiente se previno que el 
pa^o de los intereses de que se trata se domi
ciliara en las Tesorerías de las provincias donde 
radicasen sus liquidaciones y cuentas, y que 
si bien este precepto fue modificado por la refe
rida Real orden de 2 de Octubre de 1860 en aten- 
cion á las razones que cntónces aconsejaron dic
tarla, no pudo sin embargo preverse que la ma
yor parte de las corporaciones habían de solici
tar y obtener el domicilio en la Tesorería de la 
Deuda, viniendo á complicar este procedimiento 
de una manera notable las operaciones de con
tabilidad de la Dirección general del ramo, mu
cho más cuando han sido tan varias las formas 

establecidas para el pago de los intereses de la 
Deuda:

Considerando que es indispensable poner tér
mino á tales concesiones, que á más de dificul
tar la marcha expedita de un servicio tan impor
tante y delicado, y redundar principalmente en 
perjuicio de las mismas corporaciones, por los 
gastos y comisión de cobro que tienen que satis
facer á sus apoderados en esta Corte, privan á 
las Administraciones económicas de intervenir 
directamente en las compensaciones por débitos 
que los Ayuntamientos tengan á favor del Teso
ro, á que deben responder los intereses de sus 
inscripciones;

Y considerando, por último, que estos se sa
tisfacen hoy con la misma regularidad y exacti
tud en las oficinas de las provincias que en las 
de la Dirección general de la Deuda;

S. M. el Rey de conformidad con lo propuesto, 
por V. E., se ha servido derogar la Real orden 
de 2 de Octubre de 1860, y en su consecuencia 
disponer:

Primero. Que se cumpla, respecto al pago 
ae los intereses de inscripciones emitidas y que 
en lo sucesivo se emitan á favor de corporacio
nes civiles, lo terminantemente prevenido en el 
art. 9.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, y en 
el 34 de la Real instrucción de l.° de Julio si
guiente.

Segundo. Que cese esa dependencia de sa
tisfacer los intereses de aquellas inscripciones 
cuyo pago se halle domiciliado en la Tesorería 
de la misma, abonándose esta obligación en las 
Cajas de las Administraciones económicX^'de 
las provincias respectivas.
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Y tercero. Que el pago de intereses corres
pondientes á inscripciones de establecimientos 
do Beneficencia é Instrucción pública se verifi
que también en las Cajas de las Administracio
nes económicas en que aquellos radiquen.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de Agosto de 
1880.—Cos-Gayon.—Sr. Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pública.

aceta 2 de Setiembre de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Aquilino Herce y Conmes-Gay, Gobernador 
civil de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de fecha de ayer 

he admitido á D. Manuel Germán, vecino de Ari- 
za, una solicitud que ha presentado en 24 de 
Agosto último sobre registro de seis pertenen
cias de una mina de manganeso, sita en térmi
no de Fuentes de Jiloca, paraje llamado Barran
co de la Moja, con el título de «La Carmencita,» 
y linda por N. con viña de herederos de Alejo 
Gallego y Valdío, al S..con Barranco de-la Mo
ja, al E. con ídem y al O. con heredad de Anto
nio Gallego; y que la designación de este re
gistro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida una 
galería que dista en dirección al Norte sobre 
10 metros al expresado Barranco de la Moja, 
desde cuyo punto se medirán al Norte 25° O. 400 
metros; en dirección al Sur 25° E. 100 metros y 
en dirección al Oeste 25° N. 100 metros, que
dando así designadas las seis pertenencias so
licitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. .

Zaragoza 2 de Setiembre de 1880.—Aquilino 
Herce.

SECCION CUARTA.

1DMINISTHAC10N ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES.

El 15 de Octubre próximo termina definitiva
mente el plazo señalado por Instrucción para 
adquirir la correspondiente cédula personal del 
presenfe año económico, y trascurrido que sea 
dicho término, el precio y el recargo municipal 
se duplicarán y se procederá á los morosos, exi
giéndoles su importe por la via ejecutiva de 
apremio.

La Administración de mi cargo, en cumpli
miento de orden superior, y solícita por evitar 
á todos este perjuicio, lo hace saber al público 
por el presente apercibimiento general, advir
tiendo que para facilitar el cumplimiento del 
indicado deber, á más de expedirlas al que se 
presente á solicitarla en esta Oficina, las envia
rá á domicilio á quien lo desee, bastando al efec
to dirigir el pedido por el correo interior, ó cual
quiera otro medio, al Jefe económico, expresan
do la contribución anual sin recargos que por 
inmuebles ó subsidio, ó por ambos conceptos, 
pague el interresado, el precio anual que satis
faga por alquiler de la casa que habite, la ren
ta, haber ó sueldo que disfrute, su nombre y 
apellido, pueblo de donde es natural, pueblo á 
que corresponde, edad y estado del reclamante, 
las señas de su domicilio y su habitual resi
dencia.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores. (2)

SECCION QUINTA.

ALCALDÍA DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA

No habiendo tenido efecto por falta de licita- 
dores la subasta del suministro de pan y rancho 
para los presos pobres de este partido judicial, 
anunciada para el dia 20 del mes de Agosto 
próximo pasado, se señala nuevamente para que 
aquella tenga lugar el martes 14 de los corrien
tes, á las diez de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamie Ro.

El acto se celebrará en la Casa Consistorial 
de esta ciudad con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é Instrucción de 18 de Mar
zo del mismo año.

Los proponentes deberán consignar en la Caja 
municipal la cantidad de 2.000 pesetas en metá
lico como garantía para responder ÓJel resultado 

á su proposición la del remate, acompañ 
carta de pago de este 
cédulas personales, s 
clones al modelo que

Zaragoza 3 de Setie 
Guallart.

y sus respectivas 
e en. sus proposi- 

' /continuación.
880.—Marcelo

Modelo de
D.....  vecino de........^habitante en la......... 

de..... . núm..., enterado del pliego de condiciones 
para el suministro de pan y rancho con destino 
á los presos pobres del partido judicial de Zara
goza por tiempo de dos años, y de conformidad 
en un todo con el mismo, se compromete á to
mar á su cargo el mencionado servicio por el 
precio de .... (en letra) cada ración de pan y 
rancho. Y con arreglo á lo que se previene en 
el anuncio de 3 deí actual acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito que 
se le manda y su cédula personal.

(Fecha.) (Firma.)
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1880-81,
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE AGOSTO DE 1880.
No t a  ¿le las compras de artículos de inmediato constimo verificadas en la tercera decena 

del citado mes.

Dia.
_____ CATVTIDAtlD. ARTICULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Quintales métricos Kilogramos. F, megas Cllos. NOMBRE. CLASE. Pts. Cs. 1

26 14 87 » » Paja..................................29 
| 30
131

185
392

85
87

»
»

Idem.................................
Idem.................................

De trigo y cebada buena y 
limpia...........................1'90 1

225 54 » » Idem.................................. 1

Zaragoza l.° de Setiembre de 1880.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco 
Penche.—El Administrador, Ventura Pescador.

AMMEm DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Mayo de 1880.

Sesión del día 18.
Citado, el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

con la misma advertencia que en la anterior, y 
hallándose reunidos en la Sala Consistorial les 
Sres. Concejales, el Sr. Alcalde, Presidente, de
claró abierta la sesión con la lectura y aproba
ción del acta de la anterior.

A continuación se tomaron los siguientes 
acuerdos:

l .° Pasó á informe de la Sección cuarta un 
oficio del Sr. Gobernador do la provincia mani
festando, que, Fermín Piquer ha recurrido en 
alzada contra el fallo de la Comisión provincial 
que lo declaró soldado, y pidiendo se emita el 
oportuno dictamen.

2 .° A informe de la Sección tercera pasó la 
Real orden disponiendo el planteamiento del 
sistema métrico decimal, desde l.° de Julio pró
ximo.

3 .° Quedó enterado el Municipio de la circu
lar de la Diputación provincial con su acuerdo, 
para expedir comisiones de apremio contra los 
Ayuntamientos que adeudan el contingente del 
corriente año y los de años anteriores.

4 .° Pasó á la Sección primera, á los efectos 
que se indican en él, un escrito de Secretaría, 
haciendo presente al Ayuntamiento que el jué- 
ves 27 de los corrientes se celebra la festivi
dad del Corpus.

5 .° Quedó nuevamente sobre la mesa por no 
hallarse presente el Sr. Dulong, el dictamen de 
la Sección tercera informando la instancia de 
D. Bernardo Diaz, Administrador que ha sido de 
Centros, quejándose de no haber pasado á la

Junta administrativa de comisos el parte sobre 
detención de 834 litros de aguardiente que hizo 
en 26 de Setiembre de 1878.

6 .u Quedó igualmente sobre la mesa por no 
hallarse presente el Sr. Dulong, el informe de 
la misma Sección tercera sobre la instancia de 
D.a Apolonia Cuartero, que solicita se le conceda 
permiso para establecer dos depósitos de aceite.

7 .u Se acordó volver á la Comisión informan
te para que lo amplíe, el dictámen de la Sección 
segunda, proponiendo se conceda á D. Hipólito 
Loscos la licencia que ha solicitado para la 
construcción y colocación de dos miradores ce
rrados con madera y cristales en los pisos pri
mero y segundo de la casa de su pertenencia 
número 72 de la calle del Coso.

8 .' A propuesta de la misma Sección segun
da se acordó conceder á D.a Pilar Marrodan el 
permiso que tenia solicitado para modificar una 
ventana que existe en la fachada de su casa 
mím. 28 de la calle de D. Juan de Aragón.
, 9.° Se acordó pasar á la Sección primera un 
informe de la segunda, denunciando el hecho, 
de que, D.n Telesfora Sebastian al llevar á cabo 
la obra de reforma de la fachada de su casa nú
mero 14 de la plaza del Mercado, había construi
do un sotabanco para el que no se hallaba autori
zada, á fin de que proponga el correctivo que 
debe imponérsele por esta falta á dicha inte
resada.

10. En virtud de otro informe de la misma 
Sección segunda se acordó pasar el tanto corres- 
)ondiente al Sr. Teniente Alcalde del distrito de 
a Democracia, por haber faltado D. Gaspar Cari

. la en las obras de reforma de la faclmda de su 
casa, número 89, de la calle de las Armas, á algu
nos detalles que se hallaban señalados en el pla
no que para la indicada reforma tenia presenta
do y aprobado por el Ayuntamiento.

11. Se aprobó un dictámen de las Secciones 
segunda y quinta proponiendo la forma en que 
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debe contestarse, una comunicación del Jefe de 
los trabajos estadísticos de la provincia, por la 
que se reclama nota de las fanegas que se em
pleen en este término municipal y que estén en 
uso como medidas superficiales agrarias.

12. A propuesta de la Sección quinta se 
acordó, el pago de los premios á los cazadores de 
animales dañinos por los capturados en les tér
minos de esta ciudad desde el 22 de Marzo 
iiltimo.

13. Se acordó aprobar un dictamen de la 
Sección quinta desestimando la instancia de Fé
lix López, que solicitaba un trozo de terreno 
para colocar una garita á la salida de la puerta 
del Angel.

14. No hallándose presente el Sr. Isabal, se 
acordó que su mocion relativa á haber resulta
do corto un doble decálitro que se usa en el Al- 
mudi, se acordó quedase sobre la mesa. ,

15. Tomada en consideración la mocion del 
Sr. Dulong, sobre que se examinen los vinos 
que se venden en esta ciudad por suponerse que 
se hallan adulterados, se acordó pasar á la Sec
ción segunda la indicada mocion.

16. Habiendo entrado nuevamente en la Sala 
el Sr. Isabal, y después de darse cuenta de su 
mocion, de que ya se ha hecho mérito, se acor
dó pasarla á la Sección segunda para la forma
ción del oportuno expediente.

17. Pasó á informe de la Sección tercera la 
mocion del Sr. Dulong, sobre la especulación de 
algunos jaboneros que destinan al, consumo el 
aceite que introducen para sus fábricas.

18. Pasó también á la Sección tercera otra 
mocion del Sr. Almerge, sobre dos introduccio
nes de vino, verificadas en los años 1876 y 1878.

19. Quedó anunciada una mocion suscrita 
por los Sres. Conde de la Viñaza, D. Valero Or- 
tubia, D. José Torrecilla y D. Benito Girauta, 
sobre declarar incompatibilidades para pertene
cer á la Sección segunda del Municipio á los 
Concejales que dentro del término municipal 
ejerzan la profesión de Arquitectos ó Maestros 
de obras y á los que se dediquen por Adminis
tración ó por contrata á la construcción de edifi
cios particulares.

20. Quedó asimismo anunciada otra mocion 
del Sr. Montiel, para que se averigüe la causa, 
por qué algunos puestos de vender de la plaza 
del Mercado no pagan arbitrio.

21. También anunció otra mocion el Sr. Al
merge, sobre el excesivo precio á que sale gra
vado el pan que se suministra á los acogidos en 
la Casa Amparo.

22. En virtud de lo manifestado por los seño
res Girauta ó Isabal, sobre derribo de las repi
sas de una casa de la calle del Coso, que les cons
truyeron con cemento Portland, el Sr. Presiden
te indicó, que se pondría todo lo expuesto en 
conocimiento del Sr. Teniente Alcalde del dis
trito.

23. Quedó anunciada una mocion del Sr. Gi
rauta para preguntar por qué reglamento se re
gía el Depósito municipal en cuanto á los dete
nidos en él.

24. El Sr. Almerge preguntó, si el Sr. Marra
có había empezado á hacer uso de la licencia 
que se le tiene concedida, á lo que contestó afir
mativamente el Sr. Presidente.

25. Quedó anunciada una mocion del Sr. Gi
rauta, preguntando si se había cumplimentado 
el acuerdo referente á la incompatibilidad de los 
empleados de la oficina del Arquitecto para de
dicarse á trabajos particulares.

Acto continuo se levantó la sesión.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunía.

D. Florencio Moya y Muñoz, Escribano del Juz
gado de primera instancia de La Almunía:
Doy fé: Que en los autos de que luego se hará 

mención, se dictóla siguiente
«.Sentencia.—En la villa de La Almunia á 25 

de Junio de 1879; el Sr. D. Pedro Aquilino Dávi- 
la, Juez de la misma villa y su partido, habiendo 
visto los precedentes autos civiles de juicio or
dinario segiidos en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Manuel Farjas, nombrado de 
oficio para representar á Joaquín Alda Nogueras 
y Salvador Menardo Montesinos, como curado
res ad Utem respectivamente de Mariano Alda 
Brabo y Luisa Menardo Brabo, contra Cecilio 
Brabo Blasco, que estuvo representado por el 
Procurador 1). Jorge Serrano y después por su 
rebeldía por los estrados del Tribunal, sobre 
entrega de la parte que á aquellos corresponde 
en la herencia de su abuelo Francisco Brabo 
Merlanes; y

l.° Resultando que en 15 de Octubre de 1864 
acudieron á este Juzgado los indicados Joaquin 
Alda Nogueras y Salvador Menardo Montesinos, 
el primero en representación de su sobrino Ma
riano Alda Brabo, huérfano de padre y madre, y 
el segundo en representación de su hija Lucía 
Menardo Brabo, interponiendo la oportuna de
manda ordinaria contra Cecilio Brabo y Blasco, 
con la pretensión de que se condenara á este á 
que entregara á cada uno de sus representados, 
en el término del quinto dia, la tercera parte de 
los bienes que recibió á la muerte de Lucía Tra- 
sobares, como pertenecientes al marido de esta, 
Lucas Brabo, cuyos bienes se describían en un 
otrosí de la demanda, con más los frutos pro
ducidos y que han debido producir desde el fa
llecimiento de la Lucía y en todas las costas del 
litigio, en apoyo de cuya pretensión expusieron 
los hechos de que Lucas Brabo y Lucía Traso- 
bares, legítimos cónyuges, habían fallecido, el 
primero en 3 de Noviembre de 1843 y la se
gunda en 23 de Marzo de 1874, bajo las dispo
siciones del testamento que de conformidad 
otorgaron ante el Notario, con residencia en 
Plasencia de Jalón, D. Gregorio Apellaniz y 
Villas, en 6 de Noviembre de )839, en cuyo 
testamento los indicados cónyuges se institu-
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yeron recíprocos herederos con la facultad de 
que el sobreviente pudiera enajenarlos para sus 
necesidades y manutención, gastando antes los 
suyos, y muertos ambos determinaron que de 
los bienes que quedaran, pertenecientes al otor
gante recayesen, una parte en su hermano Fran
cisco Brabo Vera ó en sus hijos, otra en los hi
jos de su difunta hermana Joaquina Brabo, y la 
otra en su sobrino Francisco Brabo Moríanos, hi
jo de su difunto hermano Cipriano, previniéndo
se que si tantosu citado sobrino Francisco Brabo, 
como los otros sobrinos, muriesen antes q-ue él, 
era su voluntad heredasen sus hijos del mismo 
modo, como también los hijos de sus difuntos 
sobrinos Joaquín y Pascual Navarro, todos en 
representación respectiva de dichos sus herma
nos, y que si alguno de sus herederos so quisiera 
oponer á su disposición, quedase absolutamente 
excluido de la herencia; que el Francisco Brabo 
Morlones, á quien como sobrino instituyó el 
testador Lucas Brabo heredero de una tercera 
parte de sus bienes, falleció sin testamento en 
14 de Agosto de 1873, dejando tres hijos, Cecilio, 
María é Isabel Brabo Biasco; que la María casó 
con Mariano Alda, los que murieron intestados 
en 24 de Agosto y 6 de Setiembre do 1872, 
dejando un hijo de seis años de edad, llamado 
Mariano Alda Brabo, y la Isabel contrajo matri
monio con Salvador Menardo, habiendo muerto 
aquella intestada, dejando una hija llamada 
Luisa Menardo Brabo; que la testadora Luisa 
Trasobares usufructuó, en virtud del testamen
to calendado, cuantos bienes de todas clases 
pertenecían á su marido Lucas Brabo, y pocos 
meses antes de ccurrir su fallecimiento, y de 
acuerdo con la misma, los herederos de su di
funto esposo procedieron á la división y adju
dicación de cuantos bienes usufructuaba como 
de la pertenencia y de la tercera parte de ellos 
que dejaba á su sobrino Francisco Brabo Merla
nes, se consideró con exclusivo derecho Cecilio 
Brabo, hijo del Francisco, en términos de no 
querer dar participación á sus sobrinos los recu
rrentes nietos del Francisco é hijos de la María 
y de la Isabel Brabo y Blasco, hermanas del Ce
cilio, cuya demanda, con la que se acompañaron 
diferentes partidas canónicas y certificaciones 
del Registro civil del pueblo de Lumpiaque, fué 
posteriormente reproducida por el Procurador 
D. Manuel Farjas en la dicha representación:

2 .° Resultando que conferido traslado de la 
precedente demanda al demandado, se personó 
en los autos su Procurador nombrado por turno 
D. Jorge Serrano, pidiéndolos para contestarla, 
lo que no verificó por haber manifestado el Abo
gado á quien había tocado su dirección la in
compatibilidad en que se encontraba, toda vez 
que sobre el mismo asunto había aconsejado á 
la parte contraria, en vista de cuya manifesta
ción y como estuviera declarado pobre el de
mandado, se dió á su defensa la tramitación es
tablecida en el art. 878 de la ley .orgánica del 
Poder judicial, habiéndose oido después al Pro
motor fiscal del Juzgado, el que en el dictamen 
que al efecto emitió, manifestó que no era soste- 
nible la pretensión ó resistencia del demandado,

en vista de lo que se le requirió nombrase por 
su parte y en el término de ocho dias Abogado 
que le defendiera, apercibido que si no lo hiciere 
le pararía el perjuicio á que hubiese lugar; que 
como dejara transcurrir el indicado término sin 
designar Abogado, se le declaró rebelde á instan
cia de la parte contraria, mandando que los au
tos siguieran en su rebeldía:

Resultando que en el escrito de réplica, la par
te actora reprodujo en todas sus partes la de
manda, pidiendo por medio de un otrosí que los 
autos se recibieran á prueba, lo que tuvo efecto 
á su tiempo, y durante el término de la misma 
propuso y se practicó la documental y testifical 
con el fin de acreditar que el demandado se había 
apoderado de seis campos y media casa prove
nientes de la herencia de Lucas Brabo, y como 
hijo del sobrino de este Francisco Brabo Merlanes, 
uno de sus herederos, sin querer dar participa
ción en dicha herencia á los demandantes so
brinos dd demandado, así como se cotejaron con 
sus originales las partidas canónicas y certifi
caciones del Registro civil que se acompañaron 
con la demanda y se trajo á los autos compulsa
do el testamento, otorgado por Lucas Brabo y 
su esposa Lucía Trasobares, cuyas pruebas, 
finado el término, se mandaron unir á los autos 
y se entregaron estos á la parte actora para ale
gar de bien probado lo que hizo en tiempo, ha
biéndose después declarado concluso el pleito y 
mandado traer á la vista para sentencia:
1Considerando que con arreglo á las dispo

siciones del testamento otorgado en 6 de No
viembre de 1839 por los cónyuges Lucas Brabo 
y Lucia Trasobares, y en el que se instituyeron 
por sus dias herederos recíprocos, el Lucas Bra
bo dispuso de los bienes de su pertenencia para 
después de sus dias, queriendo que se dividieran 
en tres partes iguales, una para cada uno de los 
herederos que designó; que uno de los herederos 
designados lo era su sobrino Francisco Brabo 
Morlanes, hijo de su hermano Cipriano, y para 
en el caso de que este heredero muriera antes 
que él, dispuso que su parte la hubieran ó he
redasen sus hijos, en representación todos 
de su mencionado hermano Cipriano:

2 .° Considerando: Que acaecido el falleci
miento del testador Lucas Brabo en 3 de No
viembre de 1843 sin haber revocado el testa
mento anteriormente calendado, adquirieron 
desde luego sus herederos el derecho que en el 
mismo se les consignaba, si bien no entraron en 
posesión de los bienes que, como á tales here
deros les pertenecían, ni podian entrar en dicha 
posesión hasta después que ocurriera el óbito 
de Lucía Trasobares mujer del Lucas, y primer 
heredero consignado, que, siendo uno de los 
herederos instituidos por el Lucas su sobrino 
Francisco Brabo, el que le sobrevivió al morir 
éste intestado, pasó á sus herederos legítimos 
el derecho que tenia á la citada herencia.

3 .° Considerando: Que según aparece en las 
partidas secramentales y certificaciones del 
Registro civil que se han cotejado con sus ori
ginales, Francisco Brabo Morlanes, falleció en 
14 de Agosto de 1873, si haber otorgado dispo-
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sicion testamentaria, sobreviviéndole su hijo 
Cecilio Brabo y sus nietos los recurrentes Ma
riano Alda Brabo y Lucia Menando Brabo, hi
jos respectivamente de sus hijas difuntas María 
é Isabel, que, por ministerio de la ley, suceden 
en los bienes y derechos de los que fallecen ab- 
intestato sus descendientes legítimos, esto es, 
hijos y nietos, aquellos por derecho propio, y 
estos en representación de sus padres difuntos 
en cuyo caso se encuentran los recurrentes.

Vistas las Leyes, tres, título trece, Partida 
seis, dos, título seis, libro tercero del Fuero Real, 
primera, título veinte, libro diez de la Novísi
ma Recopilación y las observancias cinco y seis 
da TestameuUs,

Fallo-. Que debo condenar y condeno al de
mandado Cecilio Brabo Blasco á que desde lue
go entregue á cada uno de los demandantes sus 
sobrjnos Mariano Alda Brabo y Lucía Menardo 
y Brabo una tercera parte de los bienes descri
tos en la demanda y que, como provenientes de 
la herencia de Lucas Brabo, recibió á la muerte 
de Lucía Trasobares, con mas los productos ó 
rentas que dichos bienes mandados entregar 
hayan producido desde que los posee.
, Así, por esta mi sentencia que se notificará 
á la parte demandante- y en'los estrados del 
Juzgado, haciéndose notoria por medio de edic
tos en la forma prevenida en el art. 1183 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil y se publicará ade
más en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia por 
la rebeldía del demandado definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
Aquilino Dávila.»

Remitidos los autos á la Superioridad en ape
lación de la anterior sentencia, se dictó por la 
Sala de lo civil de la Audiencia del Distrito, la 
que á la letra es como sigue:
( «Sentencia ele vista.— En la ciudad de Zaragoza 
á 17 de Febrero de 1880: en los autos civiles 
que procedentes del Juzgado de primera ins
tancia de La Almunia y sobre reclamación de 
bienes, penden ante la Sala en grado de apela
ción, entre partes, de causa y como apelante, 
Joaquín Alda Nogueras, y Salvador Menardo 
Montesinos, como casad ores acl litem respecti
vamente de Mariano Alda Brabo y Luisa Me
nardo Brabo, y en su nombre el Procurador don 
Manuel García: y de otra como apelados los es
trados del Tribunal en representación de Ceci
lio Brabo y Blasco, que se halla en rebeldía.

1 .° Aceptando los resultandos de la sentencia 
apelada, que á 25 de Junio último dictó el Juez 
de primera instancia de La Almunia y su par
tido: y 2.° Resultando que notificada á las par
tes, la de Alda y consortes pidió aclaración en 
sentido de que se resolviera sobre la suposición 
de costas al demandado, pero el Juez, por auto 
de 30 del propio Junio, acordó no haber lugar 
a suplir la expresada sentencia; y la misma 
parte interpuso apelación de ella en el extremo 
referente á dicha omisión, cuyo recurso le fué 
admitido en ambos efectos, con cuyo motivo i 
V1no el pleito á esta Sala, ante la que se ha tra- : 
hitado la segunda instancia con arreglo á de- 1 
recho, habiendo comparecido la parte apelante, 1

। que ha insistido en su pretensión, pero no el 
apelado, que ha sido representado por su re
beldía por los estrados del Tribunal.

I .0 Vista, siendo Magistrado Ponente el se
ñor D. Julián Maria Pardo.

Considerando: Que la Ley segunda , título 
diez y nueve, libro once de la Novísima Recopi
lación concede á los Jueces la facultad de apre
ciar la imposición de las costas, según el dere
cho con que las partes se hubiesen abiado; y la 
Ley veintisiete, título veintitrés de la Partida 
tercera dispone que, cuando el Superior que ha 
de j uzgar la alzada, entendiese que la parte se 
alzó con derecho, y revoca por tal razón el pri
mer juicio, no debe pedir costas ninguna de 
ellas: y con mas claridad la citada Ley de la 
Novísima Recopilación manda que ninguna de 
las partes de costas á la otra: y

2 .° Considerando: Que además de las razo- 
en que se funda el fallo apelado, el hecho de 
haberse negado á la defensa del demandado los 
tres Letrados designados en turno, y el dicta
men del Promotor, dejan fuera de toda duda 
que la resistencia del Cecilio Brabo es temera
ria y merece por ello la condenación en Jas cos
tas de la primera instancia, mus no así las de 
la segunda por los razonamientos expuestos en 
el fundamento anterior.

Vistos los arts. 61 y 333 de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos á Cecilio Brabo y Blasco al pago de las 
costas de la primera instancia; en cuyos térmi
nos confirmamos el fallo apelado, sin expresa 
condenación de las causadas en esta Superiori
dad. Y por la presente nuestra definitiva para 
cuya ejecución y cumplimiento devuélvase á 
su tiempo los autos con certificación al infe
rior, así lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Valentín Martin Pizarro,—Julián Maria 
Pardo,—Facundo Diez.»

Así resulta. Y para que conste cumpliendo lo 
mandado libro y firmo el presente en La Almu- 
uia á 29 de Julio de 1880.—Florencio Moya.

Madrid.—Centro.

D. Fernando Vareta y Olíate, Juez municipal 
del distrito del Centro de esta capital é inte
rino de primera instancia del mismo:
Por la presente requisitoria y término de 15 

días, á contar desde la publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, cito, 
llamo y emplazo á Apolonia Bonara y Ruiz, de 
27 años, viuda, natural de Ateca, provincia de 
Zaragoza, dentista, para que comparezca cu es
te Juzgado y Escribanía del que refrenda; aper
cibida que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 1880.— 
Fernando Varóla.— Por su mandado, Ramón 
López.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Agosto de 1880.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS. < a ¡» M -3 de

D 3 p O 3 c E vivos

21......... 4 1 5 » » » 5
22......... » 4 4 » » » 4
23......... 1 3 4 » » » 4
24......... » » » » » » x,
25......... 2 5 7 » » 7
26......... » » » » » »
27......... 1 1 2 » » » 2
28......... 2 » 2 » 1 1 3
29......... 1 » 1 » » » 1
30......... 3 1 4 » » » 4
31......... » » » » » » » i

14 15 29 » 1 1 _30_

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
' DE

AMBAS CLA-

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

< 
p a >-3 o de
O 
9
$

3 a1
8

O 
o 
$

3 a1
p

p muertos. SES.

» » » » » 5
» » » » » » » 4
» » » » » » » 4.
» » » » » » »
» » » » » » » 7
» » » » » » »
» » A » » » 2
» » » » » » X> 3
» » » » » 1
» » » » » » » 4
» >> » » » » » »

» » » » » » 30

Zaragoza l.°de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena de
Agosto de 1880, clasificadas.por seoco y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS..
TOTAL

GENERAL.
a  h  o e : s  . I23 13 15=1 S5 .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

! 21......... » » » » » » » » »
22......... 1 » » 1 1 » » 1 2 i
23......... 2 » 1 3 » » 3
24......... » 1 » 1 2 » » 2 3 1
25......... 1 » 1 1 » » 1 2
26......... » » » » 1 » » 1 i ;
27......... o » ’ » 2 » » » » 2

i 28......... » A 1 1 1 1 » 2 3
29......... 1 1 » 2 » » » » 2

130......... » » » » 1 » » 1
31.... » » » » 3 » 3 3_ _

7 _ 2 2 H 10 1 _ » 11 L-í¿;

Zaragoza l.° de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

ÍMPRBNTA DEL HOSPICIO.


